Expediente N° 110/2018

PROYECTO DE RESOLUCION

25 de Mayo, 08 de Agosto de 2018

PROYECTO RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque de concejales del Frente para la Victoria y Unidad Ciudadana. 

VISTO:

El proyecto presentado ante la Cámara de Diputados de la Nación solicitando la declaración de emergencia económica y productiva del sector porcino nacional, promovido por la mesa nacional de producción porcina, que nuclea a la totalidad de las instituciones que representan la producción porcina primaria 

Y CONSIDERANDO:

Que el sector porcino viene trabajando en los últimos años con el objetivo de aumentar su productividad generando valor agregado a la misma

Que la suba de los costos debido a la quita de retenciones al maíz, el aumento de las tarifas de energía, especialmente del combustible, ha impactado desfavorablemente en la producción

Que la apertura de la importación de carne de cerdo desde Estados Unidos, Canadá y Brasil ha puesto en riesgo no sólo la propia producción sino que además abre la puerta a enfermedades que nuestra producción no padece, generando de esta manera un riesgo sanitario importante.

Que este riesgo sanitario se acrecienta al tener en cuenta los despidos ejercidos en el SENASA.

Que este HCD no puede quedar ajeno a la situación que padecen nuestros productores, en este caso del sector del porcino.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: El HCD de 25 de Mayo solicita a la Cámara de Diputados de la Nación, la aprobación del Proyecto de Ley Nº 3939/18 de Emergencia del sector productivo porcino nacional

Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución a los HCD de la Provincia de Buenos Aires con la finalidad de que se adhieran a la misma.

Artículo 3º: De forma.

Firman: Cecilia Pezzelatto, María José Zarza, Ezequiel Sinnott Blanco, Héctor Gaya y Gabriela Zuffanti

